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COOPERATIVA DE APORTES Y PRESTAMOS EN SANTANDER 

COACPESAN -CONSEJO DE ADMINISTRACION 

RESOLUCION. No. 01- 2026 

 

POR MEDIO DEL CUAL SE CONVOCA A LA ASAMBLEA GENERAL 

ORDINARIA DE ASOCIADOS DE COACPESAN MODALIDAD MIXTA. 

 

El consejo de Administración de la Cooperativa de Aportes y Préstamos en 

Santander COACPESAN, en el ejercicio de sus de sus facultades legales y en 

especial la que le confieren los artículos 27, 28 y 35 de la ley 79 de 1988 y 42/43 

del Estatuto de Coacpesan y EL DECRETO 398 de 2020 el cual permite y regula 

reuniones virtuales o mixtas,  

CONSIDERANDO. 

 

1.- Que de acuerdo con el artículo 56 #16 de los Estatutos, el Consejo de 

Administración de COACPESAN debe convocar a los asociados a ASAMBLEA 

GENERAL ORDINARIA MIXTA 

2.- Que está convocatoria fijará la fecha, el orden del día, el lugar y hora en que 

se realizará la Asamblea General Ordinaria Mixta 

RESUELVE. 

ARTICULO PRIMERO: Convocar a los asociados hábiles de la Cooperativa de 

Aportes y Prestamos en Santander “COACPESAN” a la 49 Asamblea Ordinaria 

Mixta que se llevará a cabo el 14 de marzo de 2026 en el Salón de conferencias 

de CAJASAN PUERTA DEL SOL ubicado en la carrera 27 # 61-78 quinto (5) piso 

de la ciudad de Bucaramanga a las doce (12:30) P. M  

PARAGRAFO (1):  Durante el tiempo de convocatoria se publicarán en la 

cartelera de la Entidad el listado de los Socios Hábiles e Inhábiles debidamente 

auditados por los miembros de la Junta de Vigilancia para quienes no estén de 

acuerdo, soliciten la revisión de estos.  Art. 44 de los Estatutos.  

PARAGRAFO (2):  Los asociados que lo consideren conveniente y 

necesario, podrán revisar los libros de Balance correspondiente al periodo 2025 

para lo cual deben hacer la solicitud en la cede física de COACPESAN  
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 en horario de 3 a 4.30 P. M.  los lunes, martes y jueves hasta cinco (5) días antes 

de la fecha de la Asamblea. 

ORDEN DEL DÍA. 

1) Instalación de la Asamblea. 

2) Verificación del quorum 

3) Lectura y aprobación del orden del día. 

4) Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea. 

5) Nombramiento de la mesa directiva (presidente, vicepresidente y 

secretario). 
6) Informe de la comisión que aprobó el acta anterior. 

7) Nombramiento de la comisión que aprueba el acta de esta Asamblea. 

8)   PRESENTACIÓN DE INFORMES 

a) Consejo de Administración. 

b) Gerencia 

c) Junta de Vigilancia. 

d) Comisión de Apelaciones 

e) Informe y Dictamen Revisor fiscal 
9) Análisis y aprobación de los Estados Financieros 2025. 

10) Aprobación de la continuidad en el Régimen Especial ante la DIAN 

11) Ratificación como principal miembro del Consejo. 

12) Proyecto de distribución de Excedentes. 

13) Ratificación de los saldos de los Fondos Sociales 

14) Proposiciones y Directrices. 

15) Clausura. 

 

La presente convocatoria fue aprobada por el Consejo de Administración en 

reunión celebrada el 28 de enero de 2026 según acta # 144. 

Atentamente. 

 

 


